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AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 16 DE ABRIL DE 2014  

 
DIRECCIÓN  TÉCNICA 

 
CONSERVACIÓN DE LA EDIFICACIÓN  

Y PAISAJE URBANO  
 
2º.- Expte. 7/07 Cons. (Programa de Rehabilitación Autonómica 2008): Aprobar las 

cuentas justificativas de las subvenciones otorgadas por esta Gerencia de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Sevilla, dentro del Programa de Rehabilitación 
Autonómica 2008, relativo a varias fincas. 

 * APROBADO. 
 
3º.- Expte. 7/07 Cons. (Programa de Rehabilitación Autonómica 2008): Desestimar 

alegaciones efectuada la Presidenta de la Comunidad de Propietarios del 
edificio sito en la calle Manuel Carretero, 3 y aprobar la cuenta justificativa de la 
subvención otorgada por esta Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Sevilla, dentro del Programa de Rehabilitación Autonómica 2008, relativo al 
inmueble arriba indicado.  

 * APROBADO. 
 
4º.- Exptes. 6, 8, 23 y 31 de 2011, Cons. (Programa de Ayudas por obras derivadas 

del informe de ITE en La Candelaria): Aprobar las cuentas justificativas de las 
subvenciones otorgadas por esta Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Sevilla, dentro del Programa de Ayudas por obras derivadas del informe de ITE 
en la Barriada de la Candelaria, relativo a los inmuebles sitos en C/ Candelario, 
8, C/Candelilla, 3, C/Virgen de la Candelaria, 24 y C/Virgen de la Candelaria, 
14, respectivamente. 

 * APROBADO. 
 
5º.- EXPTES. 4/10 Infravivienda - 2/11 Infravivienda y 13/11 Infravivienda : Aprobar 

definitivamente las relaciones baremadas de beneficiarios y excluidos de la 
Convocatoria para el Otorgamiento de Ayudas a la Eliminación de la 
Infravivienda en el ámbito de la Barriada de la Bachillera de Sevilla, y aprobar 
los borradores de Convenios a celebrar entre la  Gerencia de Urbanismo  y los 
propietarios de los inmuebles sitos en los números 25 y 27 de la c) Camino de 
Almez al objeto de  desarrollar una actuación de trasformación de 
infraviviendas. 

 * APROBADO. 
 

DESARROLLO URBANÍSTICO Y  
PROGRAMAS DE VIVIENDA  

 
6º.- 13/2014 PAT.: Aprobar el Inventario de Patrimonio Municipal del Suelo  

correspondiente a 2013. 
 * APROBADO. 
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7º.- 12/2014 PAT.: Incoar expediente y aprobar convocatoria de procedimiento abierto 

para la constitución de derecho de superficie sobre el inmueble de propiedad 
municipal sito en C/ Zaragoza nº 24 y de opción de compra de la propiedad del 
suelo, con destino a los usos permitidos por el planeamiento en zona de Centro 
Histórico. 

 * APROBADO. 
 
8º.- 59/2007 PAT.: Aprobar la modificación de las condiciones del contrato de 

compraventa de la parcela denominada A-3-4 del PERI-TR-6 “Feria” (API-DR-01), 
en el sentido de autorizar la venta de las viviendas de precio tasado que restan por 
adjudicar en la promoción a adquirentes con ingresos familiares de hasta 10 veces 
el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) y empadronados sin 
plazo mínimo en Sevilla, desestimándose la solicitud respecto a la eliminación del 
requisito de no ser titular de vivienda o estar en posesión de la misma en virtud de 
un derecho real de goce o disfrute vitalicio.   

 * APROBADO. 
 
9º.- 59/2007 PAT. p.s. 2: Autorizar a adjudicatario de vivienda resultante de la 

promoción realizada en parcela denominada A-3-4 del PERI-TR-6 “Feria” (API-
DR-01), para realizar contrato de arrendamiento del inmueble, al haber 
acreditado traslado de residencia por motivos laborales. 

 * APROBADO. 
 
10º.- 1/2014 PAT.: Declarar la improcedencia y solicitar del Registro de la Propiedad 

la cancelación de las cargas registrales consistentes en derechos de tanteo y 
retracto y prohibición de disponer que gravan el local de propiedad municipal, 
sito en Campo de Los Mártires nº 15, finca registral 30975 del Registro de la 
Propiedad nº 11 de Sevilla. 

 * APROBADO. 
 
11º.- 20/2009 PAT.: Autorizar la prórroga de un año del contrato de ocupación 

temporal de las parcelas sitas en Avda. de Kansas City, hoy ARI-DSP-02 
(SANTA JUSTA), con destino a aparcamiento de vehículos en superficie. 

 * APROBADO. 
  

12º.- 47/2013 PAT.: Adjudicar el procedimiento abierto  instruido  para la enajenación 
de la parcela municipal, adscrita al Patrimonio Municipal del Suelo, sita en el 
ámbito del Plan Parcial SUS-DMN-05 “HIGERON SUR”, denominada ST2 y 
destinada a uso de Servicios Terciarios. 

 * APROBADO. 
 

GESTIÓN Y CONVENIOS URBANÍSTICOS 
 
13º.- 56/2009 GA.  Incoar procedimiento para declarar el incumplimiento del Convenio 

Urbanístico y Adenda al mismo, relativos a las condiciones urbanísticas del 
inmueble sito en C/ Santa Ana nº 53 (hoy Plaza San Antonio de Padua nº 9) 
previstas en el vigente PGOU de Sevilla.  
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 * APROBADO. 
 
14º.- 1/2012 CONS. Tomar conocimiento del Plan Anual de Conservación formulado 

por la Entidad Urbanística de Conservación del Sector SUS-DBP-07 (Pítamo 
Sur), y acordar su tramitación reglamentaria.  

 * APROBADO. 
 
15º.- 1/2009 CONS. Tomar conocimiento del Plan Anual de Conservación formulado 

por la Entidad de Conservación SUNP-GU-1 (Palmas Altas Norte) y acordar su 
tramitación reglamentaria. 

 * APROBADO. 
 
16º.- 3/2004 REP.  En ejecución de sentencia de apelación de 21 de febrero de 2014, 

dejar sin efecto acuerdos de Consejo de Gobierno de aprobación de la 
delimitación de la Unidad de Ejecución UE-TR-5 (C/ Virgen de Setefilla-C/ 
Virgen del Valle), y el Proyecto de Reparcelación de la citada Unidad.  

 * APROBADO. 
 
17º.- 21/2006 COMP. Tomar conocimiento del cese de la representación patrimonial 

de la Gerencia de Urbanismo en el Consejo Rector de la Junta de 
Compensación del SUO-DE-01 (Santa Bárbara I), a los efectos de su inscripción 
en el Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras. 

 * APROBADO. 
 
18º.- 16/89 COMP Dar cuenta al Área de Hacienda y Administración Pública del 

Ayuntamiento de Sevilla, para su inclusión en el Inventario General de Bienes 
Municipales, de los terrenos de dominio público resultantes de la gestión  del 
PERI-SU-6 (Cabecera Sur del Tamarguillo) del Plan General de 1987. 

 * APROBADO. 
 
19º.- 6/2006 COMP. Tomar conocimiento y prestar conformidad a la propuesta de 

liquidación de la Junta de Compensación SUS-DE-07, formulada por los Sres. 
liquidadores. 

 * APROBADO. 
 
20º.- 4/1993 COMP. Aprobar la disolución y liquidación de la Junta de Compensación 

UA-NO-1 (Prolongación Torneo) del Plan General de 1987, con traslado al 
Registro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras a los efectos de la extinción 
de su personalidad jurídica. 

 * APROBADO. 
 
21º.- 61/2006 RMS. Aceptar la modificación de plazo para la ejecución de las obras 

de edificación propuesta por el propietario de la finca sita en Alameda de 
Hércules nº 12, con ocasión de la formalización del Convenio previsto en el art. 
18 de la Ordenanza Municipal del Registro Municipal de Solares y Edificaciones 
Ruinosas. 

 * APROBADO. 



 4 

 
22º.- 35/2006 RMS. Elevar a definitiva la valoración de la finca sita en C/ Conde de 

Osborne nº 14, a los efectos de su venta forzosa para su ejecución por 
sustitución del propietario, desestimando alegaciones presentadas, e incoar 
expediente de licitación, mediante procedimiento abierto, para su transmisión, 
aprobando el expediente instruido, y disponer la apertura del procedimiento de 
adjudicación. 

 * APROBADO. 
 
23º.- 39/2013 RMS. Aprobar la valoración de la finca sita en C/ Jesús del Gran Poder 

nº 66, incluida en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, a 
los efectos de su venta forzosa para su ejecución por sustitución del propietario. 

 * APROBADO. 
 
24º.- 2/2008 EXP.. Optar por la venta forzosa de la finca sita en C/ González 

Cuadrado nº 13, para su ejecución por sustitución del propietario, modificando 
la opción de la expropiación del inmueble acordada por el Consejo de Gobierno, 
por incumplimiento del deber de conservar. 

 * APROBADO. 
 
25º.- 26/1995 RMS. Incoar procedimiento para declarar el incumplimiento del 

Convenio Urbanístico suscrito con el propietario de la finca sita en C/ Jesús del 
Gran Poder nº 8, a fin de posibilitar su edificación, conforme a la modificación 
del artículo 18, apdo. 2, párrafo segundo de la Ordenanza de Registro Municipal 
de Solares y Edificaciones Ruinosas y, en consecuencia, inicio de expediente 
sancionador por infracción urbanística grave.  

 * APROBADO. 
 
26º.- 57/2006 RMS. Aprobar valoración de la finca sita en Avda Ramón y Cajal nº 92, 

incluida en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, a los 
efectos de su venta forzosa para su ejecución por sustitución del propietario. 

 * APROBADO. 
 
27º.- 13/2001 RMS. Declarar desierto por ausencia de licitadores procedimiento para 

la venta forzosa por incumplimiento del deber de rehabilitar de la finca sita en C/ 
Piscina nº 18, incluida en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones 
Ruinosas. 

 * APROBADO. 
 
28º.- 63/2006 RMS. Declarar desierto por ausencia de licitadores procedimiento para 

la venta forzosa por incumplimiento del deber de edificar de la finca sita en C/ 
Guadix nº 14-A, incluida en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones 
Ruinosas.  

 * APROBADO. 
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29º.- 5/2010 RMS. Declarar desierto por ausencia de licitadores procedimiento para 

la venta forzosa por incumplimiento del deber de rehabilitar de la finca sita en C/ 
Modesto Abín nº 32, incluida en el Registro Municipal de Solares y 
Edificaciones Ruinosas.  

 * APROBADO. 
PLANEAMIENTO  

 
30º.- 17/2012 PTO.  Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación definitiva 

de las modificaciones puntuales m_02_04, m_02_15 y m_02_16 del Texto 
Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística de Sevilla. 

 * APROBADO. 
 
31º.- 17/2012 PTO. Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la aprobación de la 

documentación complementaria exigida por la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio para la aprobación definitiva de las modificaciones 
puntuales m_02_01, m_02_02, m_02_03, m_02_07 y m_02_17, así como 
solicitar también la aprobación definitiva de la m_02_14 del documento de 
Modificaciones Puntuales 02 del Texto Refundido del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Sevilla. 

 * APROBADO. 
 
32º.- 4/2014 PTO Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la corrección de error 

material en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística en 
manzana sita en Avda. Kansas City y calles Céfiro, Alcuza y Concejal Francisco 
Ballesteros (Edificio Pórtico). 

 * APROBADO. 
 
33º.- 6/2014 PTO Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la corrección de error 

material en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística en 
la alineación de la C/ Mairena del Aljarafe 39-41 (La Doctora Oeste). 

 * APROBADO. 
 
34º.- 8/2014 PTO. Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la corrección de error 

material en el Texto Refundido del Plan General de Ordenación Urbanística en 
la manzana de equipamiento en suelo urbano no consolidado API-DCA-01 
Jesús, María y José (antiguo PERI-AM-1). 

 * APROBADO. 
 
35º.- 5/2014 PTO Dar cuenta de la aprobación inicial de la Modificación del Catálogo 

del Sector 1 “San Gil-Alameda” del Conjunto Histórico por la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Sevilla en sesión celebrada el 3 de abril de 2014. 

 * APROBADO. 
 
36º.- 7/2014 PTO Dar cuenta de la aprobación inicial de la Modificación Puntual del 

Plan Parcial SUS-DMN-05 “Higuerón Sur” por la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla en sesión celebrada el 11 de abril de 2014. 
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 * APROBADO. 
 
37º.- 27/2013 PTO Dar cuenta de la aprobación inicial del Estudio de Detalle de la 

parcela SIPS Socio-Cultural junto a la pasarela de La Cartuja, por la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Sevilla en sesión celebrada el 21 de marzo de 2014. 

 * APROBADO. 
 
38º.- 28/2013 PTO Dar cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 

Sevilla de 11 de abril de 2014 por el que se solicita informe al Consejo 
Consultivo de Andalucía sobre el Estudio de Detalle de la Subestación Eléctrica 
Santa Bárbara. 

 * APROBADO. 
 
39º.- 1/2013 PTO Dar cuenta de la recepción de las obras de urbanización del 

Modificado del Proyecto de Urbanización de la manzana de Regiones 
Devastadas en el Barrio de Amate, por la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Sevilla en sesión celebrada el 11 de abril de 2014. 

 * APROBADO. 
 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA 
 

SECRETARÍA Y ASESORIA JURIDICA  
 
40º.- Resolver en el sentido que se indican los siguientes recursos: 
 

ESTIMAR: 
40.1.- Estimar recurso contra liquidación de tasa girada con motivo de orden de 
ejecución de medidas urgentes de seguridad en la finca sita en c/ Fernando 
Álvarez de Toledo, nº 15 

 
DESESTIMAR: 
40.2.- Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente desestimatoria de 
reclamación patrimonial por accidente en c/ Miletos. 

 
40.3.- Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente desestimatoria de 
reclamación patrimonial por accidente en c/ Albareda. 

 
40.4.- Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente desestimatoria de 
reclamación patrimonial por accidente en c/ Rioja. 

 
40.5.- Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente desestimatoria de 
reclamación patrimonial por accidente en c/ Cristo de la Expiración. 

 
40.6.- Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente desestimatoria de 
reclamación patrimonial por accidente en c/ Laraña. 

 
40.7.- Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente desestimatoria de 
reclamación patrimonial por accidente en c/ Camino de Cantalobos, a la altura 
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de bloque 1 y 2. 
 

40.8.- Desestimar recurso contra resolución del Sr. Gerente desestimatoria de 
petición formulada para la instalación de expositores de frutas y verduras en C/ 
Manuel Villalobos nº 17. 

 
DECLARAR INADMISIBLE: 
40.9.- Declara la inadmisibilidad de recurso contra resolución del Sr. Gerente 
desestimatoria de reclamación patrimonial por accidente en c/ Salado, a la 
altura del nº 12-14. 

 * APROBADO. 
 
41º.- Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la resolución en el sentido que se 

indica de los siguientes recursos y solicitud de revisión: 
 

ESTIMAR: 
41.1.- Estimar parcialmente recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por 
el que se declaró la edificación sita en c/ Hernando del Pulgar, nº25, no se 
encuentra en situación legal de ruina urbanística. 
 
41.2.- Estimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordenaron medidas necesarias para la restitución de la realidad física alterada 
en a finca sita en c/ Alonso Martínez, nº  5 

 
41.3.- Estimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordenaron medidas necesarias para la restitución de la realidad física alterada 
en a finca sita en c/ San Jacinto, nº 52, 4º F 

 
41.4.- Estimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordenaron medidas necesarias para la restitución de la realidad física alterada 
en a finca sita en c/ Boyero, nº 3, bajo izquierda 

 
41.5.- Estimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordenaba la inmediata suspensión del uso de la instalación de veladores 
ubicados en la finca sita en c/ Joaquín Guichot, nº 5, local. 

 
41.6.- Estimar acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se declaró caducada 
a todos los efectos, la Licencia otorgada para obras de obras de Reforma de la 
edificación existente en  la finca sita C/ Alfarería nº 123. 

 
DESESTIMAR: 
41.7.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordenaron las medidas necesarias para la restitución de la realidad física 
alterada en la finca sita en N.R. Santa María de las Flores por c/ Margarita, s/n 

 
41.8.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordenaron las medidas necesarias para la restitución de la realidad física 
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alterada en la finca sita en c/ Lepanto, nº 9. 
 

41.9.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que se 
ordenó la inmediata suspensión de las obras en ejecución sin licencia en la 
finca sita en c/ Virgen de la Estrella, nº 7, local planta baja.  

  
41.10.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se ordenaron las medidas necesarias para la restitución de la realidad física 
alterada en la finca sita en c/ Amador de los Ríos, nº 48-50, 1º F. 

 
41.11.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se ordenaron las medidas necesarias para la restitución de la realidad física 
alterada en la finca sita en c/ Ximénez de Enciso, nº 22 

 
41.12.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se ordenaron las medidas necesarias para la restitución de la realidad física 
alterada en la finca sita en c/ La Moraleja, nº 7 

 
41.13.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se ordenó la suspensión del uso de la instalación de veladores sin licencia en la 
finca sita en c/ Cataluña, nº 10, acc. A Café  

 
41.14.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se ordenó la suspensión del uso de la instalación de telefonía sin licencia en la 
finca sita en c/ Don Juan, nº 24 

 
41.15.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se ordenaron medidas necesarias para la restitución de la realidad física 
alterada en la finca sita en c/ Leonardo Da Vinci, esquina Charles Darwin. 

 
41.16.- Desestimar recurso contra Resolución del Sr. Gerente por la que se 
archiva, por causa imputable al interesado, el expediente relativo a solicitud 
para la ejecución de obras de nueva planta en la Avda. de las Ciencias, Parc. 
4ª.  

 
41.17.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se ordenó la ejecución de obras necesarias para el mantenimiento de las 
debidas condiciones de seguridad, salubridad y ornato público en la finca sita 
en c/ Ximénez de Enciso, nº 7. 

 
41.18.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se declaró en situación legal de ruina urbanística la finca sita en c/ Bajeles, nº 
30  

 
41.19.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone primera multa coercitiva por incumplimiento de la orden de  
legalización de obras la finca sita en  Plaza Alfonso de Cossío nº 1,  
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41.20.- Desestimar acuerdos de la Comisión Ejecutiva por los que se impuso 
primera multa coercitiva por incumplimiento de la orden de suspensión del uso 
de la instalación de veladores, sin licencia, en C/ Malva nº 1, Local 10. 

 
41.21.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impuso quinta multa coercitiva por incumplimiento de la orden de restitución 
de la realidad física alterada en la finca sita en c/ Albaida, nº 10. 
 
41.22.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se imponía primera multa coercitiva por incumplimiento de la orden de retirada 
toldos sin licencia en la finca sita en c/ Dª María de Molina, 2 

 
41.23.- Desestimar recurso contra acuerdo de la Comisión Ejecutiva por el que 
se impone segunda multa coercitiva por incumplir orden de medidas de 
reposición de la realidad física alterada en la finca sita en c/ Enladrillada, nº 66 
ático.  

  
41.24.- Desestimar recurso contra acuerdo del Consejo de Gobierno por el que 
se declaró válido el procedimiento para la adjudicación administrativa de la 
construcción y el uso privativo de dos quioscos bares en el Paseo de Cristina. 

 
DECLARAR INADMISIBLE: 
41.25.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se ordeno la legalización de las obras ejecutadas sin 
licencia en la  finca sita en c/ Carabela Santa María, nº 5 
 
41.26.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se ordenaron las medidas necesarias para la restitución de 
la realidad física alterada por obras en la  finca sita en c/ Carretera de Carmona, 
nº 140. 

 
41.27.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se ordenaron las medidas necesarias para la restitución de 
la realidad física alterada por obras en la  finca sita en c/ Rubens, nº 21 

 
41.28.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo del Consejo de 
Gobierno, por el que se declaró el incumplimiento del deber de edificar para la 
finca sita en C/ Cardenal Lluch nº 61. 

 
41.29.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo del Consejo de 
Gobierno por el que se acordó no admitir a trámite, por extemporáneas, las 
alegaciones contra la aprobación de la valoración realizada para la finca sita en 
C/ Cardenal Lluch nº 61. 

 
41.30.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se ordenó la inmediata suspensión del uso de los veladores 
instalados sin licencia en C/ Águila Perdicera. 
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41.31.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra resolución del Sr. Gerente 
por el que se dio plazo para acreditación del pago de tasas de licencia de obras 
para la finca sita en c/ Diego de Merlo, nº 2, Local 2. 

 
41.32.- Declarar la inadmisibilidad de recurso contra acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva por el que se impuso segunda multa coercitiva por incumplimiento de 
orden de restitución de la realidad física alterada en la finca sita en c/ Alfalfa, nº 
7-9-11. 

 * APROBADO. 
 

PERSONAL Y REGIMEN INTERIOR 
 
42º.- Dar cuenta y ratificar el decreto de Gerencia de fecha 28 de marzo de 2014 y 

número de registro 1564, para la contratación a tiempo parcial del 80% de la 
jornada ordinaria de 1 Delineante (Técnico Especialista) para el Servicio de 
Proyectos y Obras, mediante la modalidad de Relevo. 

 * APROBADO. 
 

GESTIÓN  FINANCIERA Y TESORERÍA  
 
43º.- Exp.: 1/14  F.E. : Proponer al Excmo. Ayuntamiento Pleno la reformulación 

financiera del proyecto URBAN en cumplimiento de la Decisión C (2012) 1621 
de la Comisión Europea, del 27 de marzo de 2012, que modifica la Decisión C 
(2007) 6079 por la que se adopta el Programa Operativo del FEDER, pasando 
el porcentaje de cofinanciación europea a ser de un 80% y el importe elegible 
del proyecto de 12.555.138,75.- €, por lo que se proponen diversas 
modificaciones puntuales sin que la variación del peso específico de cada área 
temática supere en ningún caso el 5%. 

 * APROBADO. 
CONTRATACIÓN 

 
44º.- Ratificar el acuerdo de la CE sobre la prórroga de la contratación del servicio de 

inspección, mantenimiento, limpieza, reparación, reposición e inventario del 
viario y espacios públicos del municipio de Sevilla. Sector 1. (Expte.: 3/11 
CONT.). 

 * APROBADO. 
 
45º.- Ratificar el acuerdo de la CE sobre la prórroga de la contratación del servicio de 

inspección, mantenimiento, limpieza, reparación, reposición e inventario del 
viario y espacios públicos del municipio de Sevilla. Sector 2. (Expte.: 4/11 
CONT.).  

 * APROBADO. 
 
46º.- Adjudicar el contrato de concesión de obra pública para la redacción del 

proyecto y explotación del nuevo Mercado de Abasto, Equipamiento Deportivo, 
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Zona Comercial y aparcamiento en la Estación San Bernardo. (Expte. 73/13 
CONT). 

 * APROBADO. 
 
47º.- Iniciar expediente de reintegro de la subvencion otorgada en el expediente: 

43/10. 
 * APROBADO. 
  
48º.- Aprobar el inicio de la licitación de la concesión demanial del edificio municipal 

sito en el Paseo Catalina de Ribera, para su explotación como Centro Integral 
de la Bicicleta (Expte. 146/2013 CONT.)  

 * APROBADO. 
 
49º.- Tomar conocimiento y ratificar el inicio de expediente de resolución del contrato 

de las obras de Urbanización de la Zona Verde de Ranilla. (Expte.: 163/09 
CONT.). 

 * APROBADO. 
 
50º.- Ratificar la resolución dictada por el Gerente mediante el que se ha autorizado 

a continuar la explotación del aparcamiento público en superficie, sito en la 
Plaza Norte de Chapina y se ha ordenado al Servicio de Contratación que incoe 
el procedimiento de contratación oportuno para la explotación del aparcamiento 
público en superficie sito en la Plaza Norte de Chapina. (Expte.: 55/2009 
CONT.) 

 * APROBADO. 
 
51º.- Aprobar en el orden técnico el Proyecto de demolición de las Manzanas 8 y 9 de 

la  Barriada de los Pajaritos. (Expte.:126/2013 CONT.) 
 * APROBADO. 
 
52º.- Tomar conocimiento y ratificar la resolución dictada por el Director de 

Administración y Economía, por delegación de firma del Gerente, en virtud de la 
que se ha solicitado el preceptivo dictamen del Consejo Consultivo de 
Andalucía con carácter previo a la resolución del contrato de las obras 
cerramiento metálico de las plazas existentes en los sectores 9, 10 y 11 del 
Distrito Este. (Expte.: 32/13 CONT.) 

 * APROBADO. 
 
53º.- Aprobar el reajuste de anualidades del sector 3 del contrato de conservación 

adjudicado. (Expte.: 145/2013 CONT.) 
 * APROBADO. 
 
54º.- Iniciar la licitación de las obras del Proyecto de modernización de redes y 

mejora de eficiencia energética en instalaciones de Alumbrado Público A-41/6 y 
A-42/5 del Parque Maria Luisa, Sevilla (Fase I). (Expte.: 134/13). 

 * APROBADO. 
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55º.- Tomar conocimiento y ratificar la petición deducida por escrito del Gerente a la 

Autoridad Portuaria de Sevilla relativa a la prórroga del plazo para el comienzo 
de las obras de la concesión del Muelle Camaroreno. (Expte.: 63/2013 CONT.). 

 * APROBADO. 
 
56º.- Desestimar la petición de resolución del contrato de conservación de las 

viviendas integrantes del Parque Social de Vivienda deducida por el contratista. 
(Expte.: 65/2012 CONT). 

 * APROBADO. 
 

INTERVENCIÓN Y CONTABILIDAD  
 
57º.- 3/2014  INTERVENCIÓN. Tomar conocimiento de la Resolución del Sr. Gerente 

de Urbanismo aprobando modificación presupuestaria por Generación de 
Crédito en la partida 0/155/619.00 (Actuaciones generales de reposición) por 
aportación de la AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA para mejora del 
alumbrado público de la Ciudad por importe de 515.024,00 euros. 

 * APROBADO. 
 
58º.- 6/2014 INTERVENCIÓN. Aprobación previa y proponer al Excmo. Ayuntamiento 

Pleno la aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria por 
suplemento de crédito en la partida 622.50 del presupuesto en vigor 
(INVERSIONES URBAN POLÍGONO SUR) por importe de 1.505.017,53 euros, 
que será financiado mediante baja de crédito por anulación por el mismo 
importe en la partida 619.50/12. 

 * APROBADO. 
 


